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PRECIO VALOR 

UNITARIO TOTAL 

$310.75 5310.75 

$-IBO.OC $480.0C 

~---~~~~==--=-=~~--~! - $790.7; 

SON setecientos noventa 751100 dolares 1 

OBSERVACION: 1) Plazo de entrega. diez (10) dias hablfes contados a partir del dia hábil siguiente do la recepción de esta orden de compra. 
2)Forrna de pago: Crédito a sesenta (60) dlas calendario después de recibido el seivicio. presenlada la factura y acta de recepción. 3) En 
cumplimiento a los articules 82 Bis de la LACAP, 74 y 77 del RELACAP, el responsable de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
pcr parte de la conlralisla, en su calidad de administrador de esta orden de compra, srá el Gerente General de Admin1strac1ón y Finanzas. 

LUGAR DE ENTREGA Oficina cenlral del TEG. ubicada en 87 avenida sur, mimerc 7, colonia Escalón, San Salvador. 

LUGAR DE NOTIFICAC10NES:Sépt1ma avenida norte, número 1631, colonia Layco, San Salvador. Teléfono: 226-8362 
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ORDEN DE COMPRAN°. 35/2020 

l. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ÍTEM 1: Servicio de mantenimiento correctivo para planta eléctrica FG Wilson, con capacidad de 40 KV, motor Perkins, modelo P35E5S. 

Detalle del mantenimiento: 

a) Suministro e 1nsti1lación de targador de batcrla 12 v. 10 A automático. 

b) Protección de sobrecarga. 

e) Configuración automática (on/off), según nivel de carga. 

d) Capacidad de arranque (100 A) para mailanas frías. 

e) Amperímetro mdicador de carga. 

f) Entrada 120 V, liase, 60 Hz. 

g) Sa lida 6/12 V, 10 A. 

h) lnstalacion de dos automatos 15 A/ 2P para independizar la protección de los circuitos alimentadores a los cargadores de baterías. 

1) Suministro e Jnstalacion de batería de 105 Amp., 12 voltios para planta eléctrica. 

ÍTEM 2: Servicio de mantenimiento correctivo para planta eléctrica FG Wilson, con capacidad de 20 KV, motor Perl<ins, modelo P16.5E2S. 

Detalle del mantenimiento: 

a) Suministro e instalación de panel de radiador. 

2. GARANTIA DEL SERVICIO 

La Contratista garantizará íos repues tos y mano de obra realizado para el buen funcionamiento de los equipos posterior al servicio prestado, por lo tanto, 

o torgará un plazo de seis (6) meses, contados a partir del d ía hábil siguiente de re;:ilizado el mantcnimlento correctivo, para atender cualquier reclamo o 

falla en los equipos provenientes de la prestación de! servicio. 

3. OBLIGACIONES DE LA CONTRATIYíA 

a) Proporcionará los insumos (materiales, repuestos, herramientas, equipos, etc. ) que se utilicen para la nrestación del servicio. 

b) Responderá por los daños que pudiesen ser ocasionados en los equbos por parte del personal técnico, durante la prestación del sef\licio. 

c) El personal técnico de la Contra lista, portará un distintivo dentro de las instalaciones del TEG que lo identifique. 

d) Cumplirá con los requerimientos de seguridad industria l, contenido~ en la Ley General de Prevención de Riesgos en los lugares de trabajo. 

4. OBLIGACIONES DEL TEG 

a) Proporclonará a la Contratista la información necesaria y exacta que ésta requiera con relación a! servicio objeto de ésta orden de compra. 

b) Reportara a la Contratista sobre cualquier anomalía o falla en la prestación del servicio. 

e) Cancelara a la Contratista, los servicios que efectivamente se hayan contratado y/o recibido, no generándose la obligación de prestarlos para la 

Contratista, ni la obligación de pagarlos para el TEG. 

Presidente 
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